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Superintendencia de

OFICIO ORDINARIO N"

ANT.: Oficio Ord. N"21957-14-10, de fecha
O9-O7-2OL7, de Director Nacional
lnstituto de Previsión Social.

MAT,: Se refiere a la eliminación de
documentación previsional.

FTES.: Ley N" 20.255 artículo 47 y 48. Ley
N'19.880. Ley N"18.845. Ley
N"16.395.

CONC.: Oficio Ord. N"28421, de fecha 07-11-
2016, de esta Su per¡ntendencia.

OE: SUPERTNTENDENTE DE PENSTONES (S)

sEÑoR DIREcToR NACIoNAL INSTITUTo DE PREVIsIÓN socIAT

Danto respuesta a una solicitud efectuada por ese lnst¡tuto en mater¡a de destrucción
de documentos, esta Su per¡ntendencia de Pensiones a través del oficio citado en
concordancias, expresó en esta materia que:

"Lo Controlorío Generol de lo Repúblico en su Circulor N" 28.704, de 21 de ogosto de
1981, refiriéndose ol coso de lo eliminoción o destrucción de docuñentos previsionoles, señoló
que los instrucciones debíon emonar de lo Superintendencio de Seguridod Sociol, lo que o trovés
del Oficio N" L.287, de 7 de jun¡o de 1982, dirigido o lo ex Coja de Previsión de Empleodos
Porticulores (EMPART), hobío indicodo que ero lo propia entidod previsionol lo que debe
determinor el plozo de resguordo otendido su experiencio, lo necesidod de consulto interno y lo

finolidod que se persigue con lo creación del documento.

Ahoro bien, el DL N"2412 de 1978, en su ortículo 2" estoblece que las instituciones de
previsión pueden. previo outorizoc¡ón específico de lo Superintendencio de Seguridod Sociol-
referencio que ohoro debe entenderse efectuodo o esto Super¡ntendencio de Pensiones-
microfilmor o reproducir electromognéticomente lo documentoción entregodo o su custodio.
Agregondo, que con eso mismo outorizoción, pueden destruir los originoles uno vez que hoyon
sido microfilmodos o reproducidos.

Por su porte la Ley N"78.845, publicodo en el Diario Oficiol del 3 de noviembre de 1989,
en su ortículo 6", previene que puede procederse o lo destrucción de los documentos públicos,
tronscurridos L0 oños desde que hon sido resguordodos por medio de microcopios o
micrograbodos, plozo que seró de 5 oños cuando se trote de documentos privodos.
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Cont'orme con todo lo anterior, oparece que ex¡sten plozos previstos por lo ley poro
proceder o lo eliminoción de documentos públicos y privodos, gue prev¡omente hon sido
d e bid o m e nte re sg u o rd o d os.

F¡nalmente cobe consignor, que medionte el dictomen N"23.766 de 2008, entre otros, lo
Controlorío Generol de lo República ho considerodo la foctibilidod de reemplozor el proceso de

microfilmodo por un sistemo de tecnologío más ovonzado, como por eiemplo lo digitolización de

documentos, en lo medido que el método o empleor gorontice, en términos equiporobles o los

documentos originoles, lo duración, legibilidod y fidelidod de los copios que se obtengon como

también lo reproducción de los mismos, conforme ol ortículo 2" de la onotodo Ley N" 18.845.

En consecuencio, pora et'ectos de destrucción de documentos ese lnst¡tuto deberá
estorse o los métodos y plazos indicodos, o menos que otendidds los especioles carocterísticas
de los beneficios que otorgo y pogo, que muchos veces se boson en ont¡guos documentos
derivodos además de los d¡st¡ntos reqistros que tenion los ex cojos de previsión, estime
necesorio conservorlos por plozos moyores o los orribo señolodos".

Es del caso, que a través del oficio citado en antecedentes, esa lnstituc¡ón de Previs¡ón
profundiza en su petición, indicando que la consulta y autorización efectuada respecto de la
destrucción de documentos, dice relación con alrededor de 13.000 caias que contienen
comprobantes de pago de pensiones correspondientes al periodo 2004 a 2009, los que no
pueden ser digitalizados, microfilmados o reproducidos, en consideración al alto costo
económico que demandaría un proyecto de tal envergadura y teniendo presente además, que

se trata de documentos que a la fecha no han sido consultados.

Agrega además, que necesita imperiosamente que se autor¡ce la eliminación de tales
documentos, para así poder habilitar sus estanterías e instalaciones y recibir la remesa de

nuevas cajas de comprobantes de pago del periodo siguiente y de planillas de cotizaciones
previsionales referidas a los años 2011y siguientes.

Sobre el particular cúmpleme expresar, que ten¡endo presente que según lo señalado
por ese lnstituto, se trata de 13.000 cajas con comprobantes de pago de pensiones referidos
al lapso 2004 a 2009, los cuales hasta la fecha no han sido consultados para trámite alguno;
considerando además, que dichos documentos dicen relación no sólo con beneficios otorgados
hace más de 5 años, sino que además con mensualidades de pago de pensiones de hace más

de 5 años, lo que significa que a su respecto han transcurrido los plazos legales de prescripción;

conociendo también, que en la materia específica de la eliminación de documentos por parte
de ese lnst¡tuto, la Contraloría General de la República señaló en su Circular N" 28.704, de 21

de agosto de 1981, que las instrucciones debían emanar de la Su per¡ntendenc¡a de SeBUr¡dad

Soc¡al, lnstitución que a su vez a través del Oficio N" 1.287, de 7 de junio de 1982, dirigido a la

ex Caja de Previsión de Empleados Particulares (EIVIPART), que era la propia entidad previsional

la que debe determ¡nar el plazo de resguardo atendida su experiencia, la necesidad de

consulta ¡nterna y la finalidad que se persigue con la creación del documento y, finalmente,
que según lo indicado por ese Instituto, atendido alto número de documentos no cuenta con

los recursos económicos para digitalizarlos o microfilmarlos; esta Superintendencia con la

finalidad de ev¡tar graves problemas en los procesos admin¡strativos de ese lnst¡tuto,
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que en defin¡tiva tengan consecuencias ne8ativas en los cot¡zantes y beneficiarios de los

regímenes prev¡s¡onales que admin¡stra, autor¡za la eliminación de los aludidos documentos,
con la finalidad que el respectivo espacio físico sea ocupado con los comprobantes de pago de
pens¡ones del siguiente periodo y por planillas de pagos de cotizaciones de los años 2011 y
poster¡ores; documentos los cuales deberían tener una mayor incidencia e importancia en
mater¡a prev¡sional tanto para los usuarios, como para esa lnstitución.

Finalmente y sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que esta autorización que se

otorga, no ex¡me a ese lnstituto de la responsabilidad que eventualmente le pueda caber en el
peso de la prueba, en el caso que algún beneficiario de pensión, requiera la comprobación del
pago de su beneficio durante el periodo 2004 a 2009.

Sa luda atentamente a usted,

ANDR S CULAGOVSKI RU

Su perintendente de Pensiones S

,*r,$,o,
Distrib{¡ción:
- Sr. Director Nacional lnst¡tuto de Previsión Social
- Fiscalía
- Base de Datos
- Oficina de Partes
- Archivo
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